
  

   
 

 

 

 

 
 
 

 

 
Punto de vacunación municipal agiliza inmunización de los ambateños 

 

El GAD Municipalidad de Ambato, en convenio con el Ministerio de Salud 

Pública (MSP), da agilidad al Plan de Vacunación 9/100 del Gobierno 

Nacional en el cantón, con un punto de inoculación en el auditorio del Edificio 

Municipal Sur. 

 

La administración del alcalde de Ambato, Dr. Javier Altamirano Sánchez, 

apoya a la inmunización de los ambateños, mediante las Brigadas Médicas 

Municipales, logística, adquisición de insumos médicos y campañas como 

‘Cuídate En Serio’. 

 

El miércoles anterior se aplicaron alrededor de 574 primeras dosis de Sinovac al 

personal municipal, sus familiares y ciudadanía, con el apoyo de servidores 

públicos y voluntarios que coordinaron la atención desde la zona de ingreso, 

hasta la inoculación. 

 

La Lic. Ximena Torres, coordinadora de las Brigadas Médicas Municipales, 

informó que se adecuaron los espacios con la ubicación de nueve mesas de 

digitación y seis vacunadores, brindando un servicio seguro, ágil y eficaz a las 

personas. 

 

Kevin Benalcázar agradeció a la Municipalidad el espacio brindado, ya que 

de esta manera se contribuye con un granito más para reactivar la economía 

del cantón y el país. “Invito a los jóvenes a vacunarse sin fijarse en la marca, 

porque la mejor vacuna es la que te llega al brazo”, agregó el estudiante 

universitario. 

 

Lesly Andrade, joven ambateña, dijo sentirse motivada al inocularse, por 

cuanto se protege a sí misma y a su familia. “No tengamos miedo, cualquier 

tipo de vacuna nos va a proteger del coronavirus, es una buena oportunidad 

que no debemos desaprovecharla”, sostuvo Andrade. 

 

Este jueves 22 de julio continuó la vacunación para los ayudantes de los 

comerciantes catastrados de la Red de Plazas y Mercados de Ambato, en 

horario de 08:30 a 15:00. Se ha previsto seguir inmunizando a otros segmentos 

de la población ambateña. 
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